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Cerro Colorado, 08 de seDtiembre del 2023.

vtsTos:

El lnfotme N' 167-2023-0P|VI-G[¡/MDCC de lecha 06 de septiembre de 2023 del Jefe de la Oflcina de
Programaciór Multianualde lnversiones y el informe N' 39-2023-G¡¿l-MDCC de fecha 07 de sept¡embre del 2023 que suscribe
el Gerente l\4unicipal,

CONSIOERANDO:

Que, el artículo 194 de la Conslitución Poliiica del Perú, señala que las municipalidades Prov¡nciales y Dislritales,
son los órganos de gobierno ¡ocal, y t¡enen autonom¡a politica, emnómica y administrat¡va en los asuntos de su mmpetenda:
l0 cual es mnmldante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'27972-Ley Orgánica de
l\¡uniclpalidades-, y qued¡cha aulonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislralivos yde administración
con sujeción al ordenamiento,

Que, e¡ articulo lV del Tftulo Prelim¡nar de la Ley N. 27972-Ley orgánica de Municipatidades, dispone que ,Los

gobiernos locales represenlan alvecindario, promueven la prestación de los servicios públicos loca¡es y eldesarrollo integral,
sosleírible y amónico de su circunscripción.

Que, mn Decrelo Legislativo N" 1252, se crea el Sistema Nacional de Programac¡ón l¿lultianual y Gestién de
Inversiones, que t¡ene la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos deslinados á la invers¡ón para la efectiva
preslación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país; asimismo, medianle el Decreto
Supremo N' 242-2018-EF, se aprueba su correspondiente Texto unico Ordenado.

Que, de acuerdo al numeral 5.1 del artículo 5 del TUo del D. Legislativo N' 1252, son órgaios del Sister¡a l\lacicnal
Programación [¡ultianual y Geslión de Inversiones: La Dirección General de Programación Multianual de Inversiones de
¡,linisterio de Economía y Finanzas, asi como los Órganos Resolut¡vos, las Oficinas de Programación Multi¿nual de
lNersiones, las Un¡dades Formuladoras y las Unidades Ejeculoras de Invers¡ones del Seclor, Gobiérno Regional o Gobierno
EF, eslablece que, el órgano resolutivo-OR es el Ministerio, el Titular o la máxima autoridad ejecutiva ¡el sector, en los
Gobiernos Regionales elÓrgano Reso¡utivo-OR es elGobernador Regionaly ellos Gobiernos Locales es elAlcalde.

Que, med¡ante Decreto Supremo N'284-2018-EF, se aprobó el Reglamento de¡ Decreto Legislativo N' 1252, cuyo
sub numeral 6 del numeral 11,3 del artlculo 11, prescribe que const¡tuye func¡ón de la Oficina de Progiamación l,4ultianual áe
Inversiones, el proponer al 0R los cíterios de priorización de la cartera de inversiones y brechas ide;ljficadas a considerarse
en el PMI regionel o local, los cuales son @ncordanles con los criterios de priorización aprobados por los seclores asi como
con los oblelivos nac¡ona¡es sectoriales, regiona¡es y locales establecidos en la planifcaclón estralq]¡ca de acuerdo al
SINAPLAN y las proyecciones del Marco Macroeconóm¡co Multianual cuya desagregación co¡ncide con ltasignación total de
gastos de inversión establecida por el Sistema Nacional de presupueslo público.

Que medianle Resoluc¡ón Direcloral N' 001-2019-ER63.01, se aprueba la Diectiva General det Sistern¿ ilauiona¡
de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones, que en su artlculo 13 numeral 13.1 señala que los Criterios de
PriorizaciÓn tienen como objetivo establecer la prioridad de cada inversión que mnfoma la cartera de inversiones del pMl, los
cuales se elaboran sobre la base del d¡ag nóstico de brechas y los obietivos a alcanzar respecto alcierre debrechas, Drec¡sando
en el numer¿l 13.6 que las Ofcinas de Programación Multianual de Inversiones de los Gobiernos Regionates y Gobiernos
Locales ploponen los criterios de pnorización para las inversiones las que se enmarcan en sus competencias y priorizan las
funciones de su compelenc¡a. Eslos crilerios de pr¡orización, deben ser los concordantes con los criterios de pfiorización
sectoriales, asÍcomo los planes nacionales sectoriales, regionales y locales eslablecidos en el planeamiento estralég¡co de
acuerdo al SINAPLAN.

Que, mediante Informe N' 167-2023-0MP|-G|V/IVDCC el Jefe de fa Ofcina de Programación l\4ultianuat de
Inversiones, solicita la aprobación de los criterios de priorización para la programación Mullianualc! lnvcrsiones 2023-20?7
del Dislrito de Cerro Colorado, y solicita que se aprueben med¡anle Resoluc¡ón de Atcalota.

Por lo que eslando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades que olofga el Inciso 6) Artículo 20' de la Ley
N' 27972-Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERo: APRoBAR los Criterios de Priorización (2023-2027) de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro

Colorado en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianua¡ y Gestión de Inversiones, conforme a la propuesta

planteada por el Jefe de la Oficina de Programación Mullianual de Inversiones, med¡ante Informe N' 167-2023-0PlVl-

Gl\¡/[¡DCC, mismo que forma parte de la presente resoluc¡ón.

ART|CUL0 SEGUN00: ENCARGAR el a la oficina de Programación Multianual de Invers¡ones cumpl¡miento de

la presente Resolución de Alcaldia.

ART|CULO TERCER0: EI.ICARGAR a la oficina de Secretaría General la notificación con la presente y a la oficina

de Tecnologías de la Información su publicación en el Portal Instilucional ',{ww mdcc gob.pe

ARTiCUL0 CUARfo: DEJAR sin efecto cualqu¡er d¡sposición que conlravenga la presente resoluc¡ón.
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